
 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE 
E 

INSTITUTO PROFESIONAL AIEP SPA 
 
 

En Santiago, a 03 de Junio de 2022, entre el INSTITUTO PROFESIONAL AIEP SPA sociedad del giro 
de Educación Superior, RUT N°96.621.640-9, representado por don José Antonio Álvarez de Toledo 
y Mella, cédula de identidad N°9.990.081-4, y don  Juan Pablo Muñoz Díaz, cédula de identidad 
N°11.505.105-9, domiciliados en Avenida Santa María N°0792, comuna de Providencia, Santiago, en 
adelante “AIEP” y por la otra parte, LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE, RUT 
N°65.099.519-8, representado por ALEX WALDEMAR GOMEZ AGUILAR, cédula de identidad 
N°11.414.169-0, con domicilio en AVENIDA MOCOPULLI N°375-DALCAHUE, comuna de Dalcahue, 
ciudad de Castro, en adelante también el “establecimiento”, se ha acordado celebrar un Convenio 
que regulará las relaciones, responsabilidades y obligaciones que contrae cada una de las partes que 
lo suscribe, conforme a las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERO: El presente instrumento tiene por objeto celebrar un acuerdo entre AIEP y LICEO 
BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE, para prestarse la más amplia colaboración, según los 
medios y recursos lo permitan, en la realización de las actividades que se detallan en el presente 
convenio siendo de carácter educativo y que puedan contribuir a los fines de ambas instituciones.  

 
Este conjunto de actividades, buscan relacionar apoyo a los estudiantes de enseñanza media como 
al cuerpo docente que lo acompaña. 
 
SEGUNDO: El presente Convenio tendrá duración indefinida. Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera 
de las partes podrá poner término anticipado al presente convenio, sin perjudicar el término de la 
práctica de los alumnos en rotación, bastando la sola notificación de dicha intención a la otra, 
mediante carta certificada enviada por Correos de Chile al domicilio especificado en la 
comparecencia del presente convenio, con una anticipación mínima de 60 días corridos al 
vencimiento respectivo. 
 
TERCERO: En virtud del presente acuerdo, AIEP se compromete a entregar las siguientes becas y 
descuentos: 
 
1) Beca 100% matrícula: Los estudiantes egresados de LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
DALCAHUE que se matriculen en AIEP para el periodo de admisión 2023, tendrán la posibilidad de 
acceder a una beca del 100% de la matrícula durante la duración formal de la carrera.   
 
2) Beca 50% del arancel: Consiste en la entrega de dos becas del 50% del arancel, por cada 30 
estudiantes recién egresados y matriculados en el periodo de admisión vigente. Dichas becas podrán 
ser entregadas a estudiantes recién egresados del establecimiento, para lo cual se considerarán los 
estudiantes matriculados al 31 de enero del proceso de admisión vigente. Las becas no podrán ser 
asignadas a estudiantes que ya estén matriculados y se extenderán por la duración formal de la 
carrera y no considera proceso de titulación.  
 
Dicha entrega de becas, se regirá conforme a la política de admisión vigente. 



 
 

 
3) Adicionalmente, si el establecimiento es técnico profesional, tendrá el beneficio de poder ofrecer 
a aquellos estudiantes que decidan continuar su educación superior en AIEP convalidar ramos, en 
los términos descritos en el documento anexo al presente contrato, y un descuento del 10% del 
arancel, durante el primer año de ingreso.  
 
Para mantener vigentes los beneficios indicados en la presente cláusula, se exigirá que el estudiante 
no repruebe ningún modulo y/o que no sea sancionado por infracción a las Normas de 
Comportamiento para estudiantes AIEP. 
 
CUARTO: Por su parte, LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE, se compromete a:  
 

✓ Participar junto a su comunidad educativa en las actividades ofrecidas por AIEP.  
✓ Permitir coordinar fechas para las actividades de mutuo acuerdo.  
✓ Difundir el convenio vigente y los beneficios disponibles para sus estudiantes. 
✓ Acceso al establecimiento para la realización de actividades. 
✓ Difusión interna en murales presenciales o digitales.  
✓ Participación en reunión de apoderados. 
✓ Permitir asistir a la comunidad estudiantil a las instalaciones de AIEP. 
✓ Permitir a la comunidad estudiantil solicitar información sobre la oferta académica de AIEP. 

 
QUINTO: Las actividades disponibles para la comunidad de LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
DALCAHUE son las siguientes: 
 

1. Taller telepresente para el cuerpo docente: “Estrategias de apoyo al estudiante”. 
Se trata de una experiencia grupal junto a diferentes establecimientos a nivel nacional. 
Consiste en un aprendizaje de cómo maximizar instrumentos disponibles de orientación 
para los estudiantes. Lo realizará un relator de la escuela de Desarrollo Social de AIEP. El 
taller tiene cupos limitados a ser informados.  

 
2. Test vocacional online. 

Aplicación que permite el autodescubrimiento de habilidades. Con esta práctica, se 
orientará sobre el área de interés y la toma de decisión de los estudiantes para su futuro 
profesional. Además, el establecimiento podrá solicitar un consolidado con los resultados 
de sus estudiantes, para poder orientarlos posteriormente.   

 
3. Test vocacional presencial: Se destinan 30 minutos para responder las 118 preguntas que 

permitirán descubrir las preferencias vocacionales de cada persona. AIEP otorga de manera 
gratuita los resultados a los establecimientos, para apoyar la toma de decisión de sus 
estudiantes.   

 
4. Charla de orientación vocacional para III y IV medio: 

Dinámica de 20 minutos de duración, apoyada con un taller de autoaprendizaje virtual. La 
dinámica podrá ser realizada vía internet hasta que las normas sanitarias permitan una 
presencialidad. Los temas para tratar serán los siguientes: 
 

• Información del escenario actual en la educación superior.  

• Refuerzo y profundización de conceptos claves para la educación superior.  



 
 

• Importancia de la Educación Técnico Profesional en Chile. 

• Ventajas de estudiar en AIEP, modelo educativo y opciones de articulación y 
continuidad en la UNAB. 

• Información de financiamiento y otros beneficios para la educación superior. 

• Cómo postular a los beneficios estatales: Formulario FUAS. 
 

5. Módulos de aprendizaje para docentes: “Estrategias de apoyo y enseñanza al estudiante”.  
Tutorial de autoaprendizaje que se une a los conocimientos del taller para docentes. Con 
esta herramienta, el cuerpo docente puede realizar un repaso de los conceptos más 
importantes y una autoevaluación de lo aprendido, en conjunto con herramientas de 
habilidades blandas en la educación escolar. 
 

6. Sede abierta:  
Invitación para estudiantes de IV medio, donde pueden vivenciar la experiencia de un día 
en la educación superior, a través de un taller teórico práctico. La visita es coordinada 
directamente con el establecimiento. Se brinda un diploma por participación.  
 

7. Talleres Telepresentes:  
Invitación para estudiantes de IV medio, para vivenciar la experiencia en la educación 
superior, a través de un taller coordinado con el cuerpo docente del establecimiento.  
Este, según el taller, se realizará entre una y 3 sesiones máximo, permitiendo que los 
estudiantes puedan interiorizarse en un tema de su especialidad o electivo, vinculado a los 
programas disponibles en AIEP. Se otorgará un diploma por la participación.  
 

8. Feria virtual de escuelas AIEP: 
Invitación para estudiantes de I, II, III y IV medio, donde el estudiante a través de realidad 
virtual podrá asistir a una feria, la cual tendrá stands de las diferentes áreas de AIEP.  
Dispondrá de material digital, además de poder interactuar en directo con un especialista, 
quien podrá resolver dudas técnicas de las carreras, financiamiento, empleabilidad, entre 
otras.  
 

9. Charla de financiamiento para la educación superior:  
Dinámica de 20 minutos vía presencial, en caso de que las normas sanitarias lo permitan, u 
online. El estudiante podrá conocer respecto a:  

• Conceptos claves para la información de financiamiento. 

• Beneficios de financiamiento otorgados por el MINEDUC.  

• Beneficios JUNAEB.  

• Becas Internas AIEP.  

• Fechas y proceso de postulación FUAS.  
 

10. Actividades online:  
Los estudiantes tendrán a su disposición tutoriales con contenido educativo y de carácter 
gratuito. 
 

11. Otras actividades de mutuo acuerdo 
Posibilidad de realizar actividades que aporten a la calidad educativa de estudiantes y 
docentes del establecimiento.  

 



 
 

SEXTO: Las partes declaran y garantizan cumplir con la normativa aplicable a la ley 20.393 y sus 
modificaciones posteriores, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los 
delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y delitos de Cohecho, entre otros. 
 
SÉPTIMO: LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA declara que no tiene vínculo consanguíneo o 
político con algún empleado de AIEP, que potencialmente pueda afectar la transparencia de lo que 
por medio de este contrato se pacta. AIEP se reserva el derecho a resolver el contrato, en caso de 
que se compruebe la existencia de la situación antes descrita en este párrafo. 
 
OCTAVO: Las partes declaran que el Código de Conducta y Ética para Terceros, del Instituto 
Profesional AIEP SPA, el cual se encuentra en el link transparencia.aiep.cl, forma parte integrante 
del presente contrato, y se comprometen a dar fiel cumplimiento a lo que en éste se señala. 
 
NOVENO: El presente Convenio se firma en dos ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando cada 
uno en poder de cada parte. 
 
 
 
  
 

------------------------------------------------------ 
 

                                                          ALEX WALDEMAR GOMEZ AGUILAR 
 

p.p. LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------ 
Juan Pablo Muñoz Díaz  José Antonio Álvarez de Toledo y Mella 

  
p.p. INSTITUTO PROFESIONAL AIEP SPA 

 
  



 
 

ANEXO CONVENIO DE ARTICULACIÓN Y CONTINUIDAD DE ESTUDIOS POR 
RECONOCIMIENTO DE APRENDIZAJES PREVIOS VIA CONVALIDACIÓN DE 

ASIGNATURAS/MÓDULOS AFINES. 
 

INSTITUTO PROFESIONAL AIEP SPA 
Y 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE 
 
AIEP y LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE, han decidido formalizar su intención de 
favorecer la formación de los estudiantes egresados de la(s) especialidad(es) de Técnico en 
Administración impartida por LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE, permitiendo la 
articulación de estudios mediante la incorporación de éstos a los planes y programas de Técnico de 
nivel medio en administración y especialidades afines que ofrece AIEP. 
 
 
En virtud de este convenio de articulación se designarán coordinadores por cada una de las partes. 
En representación de AIEP intervendrá el Director de la Escuela de Negocios, y el Jefe de Área de la 
misma Escuela en sede Castro, y por parte de LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE, 
actuará JOSE GONZALO GEORGE SALDIVIA como Director y OSCAR ALEJANDRO MENESES URIBE 
como Jefe de Formación Técnico Profesional. 
 
 
La Convalidación de asignaturas se efectuará basándose en las siguientes reglas: 
 

- Habiendo revisado los contenidos de los programas de estudios de Enseñanza Media 
Técnico Profesional y los instrumentos de evaluación aplicados por LICEO BICENTENARIO 
DE EXCELENCIA DALCAHUE en el proceso de titulación, AIEP confirmará que los méritos 
individuales del postulante reúnen los requisitos exigidos en el presente convenio para su 
incorporación a la especialidad en cuestión. 

 
- Para todos estos efectos por LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE se 

compromete ante AIEP a informar de cualquier tipo de cambio efectuado en el proceso, 
vale decir en el programa de estudio y/o reglamento de titulación. 

 
- AIEP y por LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA DALCAHUE podrán reevaluar en conjunto, 

en todo momento que se requiera, las asignaturas convalidadas por articulación de malla 
curricular. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                   



 
 

                                                                    ESCUELA DE NEGOCIOS 
 

TABLA DE CONVALIDACIÓN 
TÉCNICO DE NIVEL MEDIO EN ADMINISTRACIÓN MENCIÓN LOGÍSTICA TÉCNICO DE NIVEL 

SUPERIOR EN OPERACIONES LOGÍSTICAS 
 

 Instituto Profesional AIEP 

 
Técnico de Nivel Medio 

 
Técnico De Nivel Superior En Operaciones Logísticas 

Especialidad: LOGÍSTICA  

MINEDUC Plan 2020 

  

Nombre del Módulo Semestre Nombre del Módulo 

Procesos Administrativos 
Atención a Clientes 

I Administración 

Seguridad en Bodegas 
Logística y Distribución 
Operaciones de Bodega 

 
I 

 
Administración de Operaciones Logísticas 

Empleabilidad y 
Emprendimiento 

 

I 
 

Herramientas para la Empleabilidad 

 


